
APTICA MULTA A €MPRTSA DI( INGENERIA Y CONSTRUCCIONES SPA,

LOTA, M¿rtes 02 de Febrero 2O2L

DECRETo Ns 
"l 

O ?- .

V¡STOS

a) Contrato óe 19/06/2020 y Eases Admin¡strativas para la concesión de Aseo de la

comuna. "Contrato Conces¡ón de los servicios de Gestión lnte8ral de Residuos, cons¡stente en limp¡eza, barridodevíasy
espacios públicos, recolección de residuos sóridos domiciliarros, traslado y disposic¡ón final de estos,,.

b) Mult¡s interpuestas por el lnspector Técnicos de la llustre Muñicipalidad de Lota

coñ fecha 03, 03, 05, 05, 06, 09, y 11de Noviembre der 2020 ¿ ra Empresa DK rngeniería y construcciones spa. Mediante

Co.reo Electrón¡co. Adjunto correos multas

c) Según lo establecido eñ las Bases Adm¡n¡strativas en el punto 5.5.1, Faltas Leves

' 03/11 Letra c); Por no recolectar los residuos resultantes eñ la forma y cantidad ¡nd¡cada por su conces¡onar¡o

en su oferta establecidos en las 8ases fécnicas, por un monto de 2O UTM.

' 03/71. Letra d)j Por no usar los equipos en la forma y cantidad indicada por su conces¡onar¡o en su ofena

establecidos en las Eases Técnicas, por un monto de tO UTM.

' 05/fL Letra c); Por no recolectar los residuos resultantes en la forma y cantidad indicada por el Concesionaflo

en su oferta, por un monto de 10 UfM.

' 05/17. Letra c); Por ño recolectar los residuos resultantes en la forma y cantidad indicada por su concesionario

en su oferta estab¡ecidos en las gases Técnicas, por uñ monto de 10 UlM.

' O6lll Letra a); Por no efectuar ei barrido de ¿s calles de acuerdo al programa de barrido, de acuerdo a lo

solicitado por el municipio en la forma y cantidad indicada por su coñcesionario en su oferta establecidos en las Bases

Técnicas, por un rnonto de 10 UTM.

t 09/11. Letra c); Por no recolectar los reslduos resultantes en la forma y cantidad indicada por su concesionario

en su oferta establecidos en las Bases Técn¡cas, por un monto de 20 UTM,

' 17/17. Letra d); Por no usar los equipos en la forma y cantidad ¡ndicada por su concesionar¡o en su oferta

establecidos en las Bases fécn¡cas, por un monto de 1O UTM.

d) Ley N9 19880 sobre B¡ses de procedim¡ento Admin¡rtrat¡vos que r¡gen los actos de lo5

órganos de la Admin¡stración del Estado.

e) DFt Np 1/2006 de M¡n¡sterio del lnteraor publicado en D.O el 26.07.2006 que f¡ja texto

refundido de la ley 18.595.

Y en uso de lo dispuesto en el art. 12, 56 y las facultades que me confiere el art. 63,

ambos de la ley Ne 18.695. Orgánica Constitucionalde Municipslidades.

DECRETO

1.- AplÍquese multa a l¿ Empresa DK lngenie.ia y Construcc¡ones Spa Por la cantidad de

noventa un¡dades de lributarias Mensuales (90 UTM), con un valor por UfM de 550.674 c/u, correspondiente al mes

Noviembre. Total de Multas S4.560.660 las que serán descontadas del estado de pa8o delmes más próximo



2 - Notifíquese a la empresa de aseo DK lngeniería y Construcción spa por carta certif¡cada a su domicilio señalado en el

contrato y por correo electrónico a los representantes legales

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBTIQUESE Y COMUNIQUESE A qUIENES CORRESPONDA. Y EN DECRETO
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